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4785 ORDEN de 31 de enero·de 1991 de extinción y eliminación
del Registro EspeCIa! de Entidades Aseguradoras di? fa
Entidad denominada (dfutuafidad Ferrm'iaria de Previ
sión del Personal de la Red ,'l/acional de los Ferrocarriles
Españoles>! (MPS-J092)

Ilmo. Sr.: la Entidad denominada «Mutualidad Ferroviaria de
Previsión del Personal de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españo
les» fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades por
Resolución de 31 d~ mayo de 1946, de la Dirección General de Previsión
del Ministerio de Trabajo, con el número 1092, Resolución dictada al
amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1~41 ~obre Mutualidades de
Previsión Social y Re~lamento para su aplIcaCIón de 26 de mayo de
1943 ambas disposiCIOnes derogadas, respectivamente, por la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por el
Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado por Real
Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre. .

Con fecha 30 de noviembre de 1989, la Asamblea general extraordt·
naria adoptó el acuerdo de disolución y liquidación.

Habiéndose cumplimentado los trámites exi~idos por el artículo 39
del Reglamento de Entidades de Previsión SOCIal, aprobado por Real
Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, visto lo dispuesto en el artículo
106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de I de agosto
de 1985. teniendo en cuenta el informe favorable de este Centro
directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Dcclarar la extinción de la Entidad «Mutualidad Ferrovia
ria de Previsión del Personal de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles)~.

Segundo.-Proccder a SU eliminación del Registro Especial de Entida
des Aseguradoras, previsto en los articulas 40 de la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 del Reglamento
de Entidades de Previs:ón Social de 4 de diciembre de 1985.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

de a~osto. y 13 del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4
de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Perez Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de ep.ero de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro. Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de febrero de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Vie.'Jto Huracanado
en Pl.Jítano, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan dI: Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, confonne al artículo 44.3 del citado Regl<lmento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro de Viento Huracanado en Plátano. incluido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1991, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden. siéndole ele aplicación las
condiciones generales de los seguros agricolas aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Sc aprueban las condiciones especiales )' tarifas que la
«Agrupación Espüñola de Entidades Aseguradoras de 'l.1s Seguros Agra.
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los est:)hlecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, P~sca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión inh:rna y en

.J:!!Ll.3 por 100 de las mismas para gestión externa.

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se conceden los
ben~ficios fiscales previstos e~ la Ley 15/1986, de ~5 de
abril; a la Empresa «Fábrica Envases Jara, Sociedad
Anónima Labora!»,

Vista la instancia form.ulada por el representante de «Fábrica
Envases Jara, Sociedad Anónima Laborab>,con CIF ~-16111627, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos cfectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.215 de
inscripción, ..

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones' de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. ~ara las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitU('ión y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto están afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrosables, contados.a partir del primer
ejercicio económico Que se inicie una vez Ql;Ie la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 dc abril.

Madrid, 31 de enero de 1991.-P. O, (Orden de 31 dcjulio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 31 de enero de 1991 de extinción y eliminación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la
Entidad denominada «(Fondo de Socorro de Topógrafos
Españoles, Entidad de P'.~isi6n Socia/» (AIPS-1058j

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Fondo de Socorro de Topógrafos
Españoles, Entidad de Previsión Social», fue inscrita en el Registro
Ofirial de Montepíos y Mutualidades por Resolución de 30 de abril de
1946, con el número 1.058, Resolución dictada al amparo de la Ley de
6 de diciembre de 1941 y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo
de 1943, ambas disposiciones derogadas, respectivamente, por la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado y
Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado por Real

. Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre.
Con fecha 21 de mayo de 1987, la Asamblea gene~1 extraordinaria

adoptó el acuerdo tie dIsolución y liquidación.
Cumplimentados los trámites exigidos por el articulo 39 del Regla.

mento de Entidadlts de Previsión Social. aprobado por Real Decreto
2615/1985, de 4 de diciembre, visto lo dispuesto en el artículo 106 dd
Rq~lamentode Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,
tentendo en cuenta el informe favorable de este Centro directivo y a
propue'sta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido -a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «Fondo de Socorro de
Topógraios Españoles, Entidad de Previsión Socia!».

Segundo.-Proceder a su eliminación dcl Registro Especial de Entida.
des Asegurado~as, previsto en los, artícldos. 40 de la Ley 33/1984, de 2
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